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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

YILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Villahermosa, Tab., a 17 de Diciembre de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/10457/2019 

Asunto: Autorización de Licencia de Anuncios. 

C. José Hernández May 
Representante Legal de 
Grupo Inmobiliario Mavico S. de R.L. de C.V. 
Presente. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las facultades previstas 
en los artículos 3 fracc. VIII, 5 fracc. IV y llinciso A), del Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de 
Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda Municipal y previo al pago de sus derechos 
correspondientes de acuerdo al recibo expedido por la dirección de Finanzas, autoriza a "Grupo 
Inmobiliario México Mavico S. de R.L. de C.V.", permiso para colocación de (15) pendones con medidas de 
0.80 mts. de largo x 1.20 mts. de alto, promocionando "BODEGAS EN RENTA" ubicados sobre las calles (1) 
Quintín Arauz esq. Heroico Colegio Militar, (1) Prol. De la Av. México, (1) Av. Mario Brown esq. Av. México, (1) Av. 
Mario Brown, (2) Av. Cesar Sandino, (1) Av. 16 de Septiembre, (1) calle Sindicato de Agricultura, (2) Av Paseo de 
la Sierra, (1) calle Libertad, (1) Av. Cesar Sandino, (1) Av. Sanmarkanda, (1) calle Lidia Esther, (1) carretera a 
Ixtacomitan y (1) sobre la carretera a Reforma, de esta Ciudad, debiendo cumplir con las siguientes: 

OBLIGACIONES 
1. Esta autorización incluyen los derechos de publicidad, periodo del 01 de Noviembre del 2019 al 31 de 

Enero del 2020. 
2. Los pendones solo podrán ser colocados o fijados sobre una estructura soportante a una altura 

mínima del nivel de piso terminado de 2.20 mts. a la parte baja y deberán estar fijados a la estructura 
por medios de cinchos plásticos en los extremos superior y inferior. 

3. Los daños que llegase a ocasionar a la vía pública o intereses de terceros será responsabilidad de usted y/o 
de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 

4. ' El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento 
facultado para el retiro de los anuncios con cargo a Usted, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

5. El compromiso de retirar la publicidad el día 01 de Febrero del año 2020, será a cargo del 
permisionario, en caso contrario se hará acreedor a una multa de 50 a 200 salarios mínimo general 

nvigente en el Estado, de acuerdo al artículo 86 fracc. I, inciso I my r  del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro. 

Atentamente 

Ing. Ado 

Elaboro 
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Arq. Oscafrf 	 uez Mosqueda 
Subdirec 	 estión Urbana 

Lic. 	issa Morales Ruiz 
Jefe del Repto. de Inspección Urbana 

 

C. c.p.- Archivo/Minutario 
ING'AAFA/ARQ'OJVM/L'JMR/CJM. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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CONTENIDO 
COLOCACION 

O Luminoso 

O Eléctrico 

O Electrónico 

PUBLICIDAD EVENTUAL TIPO DE PROPAGANDA 

Ci2 ci .t_5 

O En avenidas, Calles y 

Caminos 

Cr En postes o arbuiantes 

Cantidad: 	 

95endones 

O Vola ntes 

O Carteles 

OGallardetes 

OTrípticos 

01. a( b(0\ilem,bfe 
C(1,c51 	 2.020 

DATOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO 

No. de Inscripción: 	  

No. de Predio o Partida: 	  

No. de Folio o Folio Real: 	  

No. de Volumen: 	  

Fecha de Inscripción: 	  

PERMANENTES MAS DE 90 (NOVENTA) DIAS 

O En predios no Edificados 

O Panorámicos o Espectaculares 

O Paleta 	O Tubulares 

O Bandera o  Múltiples 

O Azoteas 

O Cercas, tapiales, andamios 

O En avenidas, Calles y Caminos 

O En postes o arbotantes 

O En Vehículos 

o Pintados en módulos 

fijos o semifijos 

o Tableros, bastidores 

O Pintados en muros ext. 

O Adosado 
GrColgante, volados, salientes 
O Auto soportantes 

O Azotea 
O Pintado 

O Integrado 

O. Denominativos 
Cr -Publicidad Exterior 
O Mixtos 

O Electoral o Políticos 
O Institucionales 
O Cívicos, Culturales, Sociales 

,I.:ION DE OBRAS. 
PROYECCION OPT1,CA ANUNCIO pERW )CffilKtRIToRt 

G E ri y' R .--., Y SERVICIOS MUNICIPALES 
O Noluminoso 	 .. Allh' 	,=.r.,'::rn 	 i,  

: 
• 
1 
f 

1 3 D I C 20149 

SUBOIRECCION CIE7  

REGULACtoN Y GESTION IIRBAN, 

VENTANILLA . 	„ 
Núm. de Anuncios: 	  

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
Y servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana CENTRO 

 

A61,• 0141101A. SUS' riS tAihuturm, 

SOLICITUD DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

Villahermosa, Tabasco a  15 	de 	1:1 ery\ b {E_ 	del 20  1C( 	folio:  25  \ 2 1 

SOLICITUD 	O Nuevo ingreso 	O Regularización 
	

O 
Revalidación 	O Fijo 	O Eventual 

SOLICITANTE 	O Persona Física O Jurídico-Colectivas O Otros 

Nombre o Razón Social: 	(100 írhylok,i!cty;)c) 	cwico 5 ck RL 	c\i/  
Domicilio:  O 	i(e 	tic(  efrnosc, 	 5  R.F.C.:1012 o? 9- 3 i;2-  
Municipio: 	eitifirD 	Col. O Fracc.:  .1C;1 	1-e+c) ean0.6c11 	- C&'Y  Í3n,1 

Contacto:  Cel: 	Tel. Oficina:  gq3 3 37 f53/ 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario: 	 

Calle: 

Colonia o Fracc.: 

N1° de Cuenta Predial: 

 

O Rustico O Urbano 

   

      

Firma: 

N°. Oficial: 

C.P.. 
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